
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 Proceso No.: 110013103038-2020-00405-00 
 

Mediante auto de 12 de mayo de 2022, no se tuvo en cuenta la fotografia de 

la valla, por cuanto no se indicó de manera completa a la parte demandada 

pues se omitió consignar a las “personas indeterminadas que crean tener derecho sobre el 

inmueble objeto del proceso”. 

 

Teniendo en cuenta que la  actuación procesal de acreditar la instalación de la 

valla es necesaria para continuar el trámite del proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

REQUERIR al abogado RAFAEL OCTAVIO GONZALEZ TELLEZ apoderada 

judicial de la demandante para que en el término de cinco (5) días contados a 

partir de la notificación de esta providencia, acredite acredite la instalación de 

la valla conforme al artículo 375 del Código General del Proceso, y teniendo 

en cuenta lo antes expuesto.  

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

-2- 
 
AR. 

 

 
 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 107 hoy 26 de agosto de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
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